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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 

Popayán, ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Auto No.  1320 

 

ANTECEDENTES 

 

JOSE MAURICIO GUTIERREZ MUÑOZ, quien actúa a través de apoderado 

judicial, presenta demanda en contra de YURI VIVIANA QUINAYAS GALINDEZ,  

para que a través del proceso ejecutivo, se recauden los derechos de 

contenido crediticio, incorporados en una letra de cambio por valor de 

$40.000.000.00, más los intereses de mora desde el 26 de febrero de 2021 

hasta el pago total de la obligación.   

 

El demandante fijó la competencia en los juzgados de esta categoría y 

especialidad, por ser el lugar de cumplimiento de la obligación y domicilio del 

demandado, y la cuantía por valor de $40.000.000.00, demanda que por 

reparto correspondió a este Juzgado.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Ciertamente en el estatuto procesal vigente, además de informar a los 

restantes  ordenamientos adjetivos que rigen en el país, en virtud de su función 

integradora, se prevé el rito por el cual deben ventilarse, tramitarse y decidirse 

los asuntos civiles, comerciales, agrarios y de familia, informando los 

presupuestos o pautas que deben ser tenidos en cuenta para determinar e 

identificar el administrador de justicia que por competencia debe conocer esos 

procesos, litigios, pruebas extraprocesales y diligencias varias.  

 

En el sub judice, es evidente que este juzgado carece de competencia para 

tramitar la demanda recibida, porque el demandante a efectos de pretender el 

compulsivo añorado, si bien determina la cuantía por el valor de 

$40.000.000.00, que corresponde al capital insoluto, lo cierto es que también  

ha pedido frutos (intereses de mora), y para tal efecto, el artículo 26 del CGP, 

en estos precisos casos, señala que: “La cuantía se determinará así: 1. Por el valor 

de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, 

intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con 

posterioridad a su presentación” (negrita y subrayado fuera de texto).  

 

Y miradas con detenimiento las aspiraciones del libelista, lo son por el capital 

antes indicado y por los intereses de mora desde el 26 de febrero de 2021 en 

adelante, pero que para fines de establecer competencia, deben tasarse hasta 

la presentación de la demanda, ocurrido el 28 de febrero de 2022, lo cual 

arroja una liquidación desde esa calenda hasta esta, de $10.655.283.33, según 

constancia adjunta, que sumado al capital, es dable que la cuantía sea estimada 
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en $50.655.283.33, que corresponde a cuantificaciones que deben conocer los 

juzgados civiles municipales en primera instancia (art. 18, numeral 1º del CGP), 

comoquiera que el monto máximo de conocimiento por parte de esta 

judicatura, lo es hasta $40.000.000.00, y siendo tan evidente ese suceso y sin 

requerir trámites innecesarios adicionales, debe remitirse la demanda a la 

célula judicial indicada, porque en ellos, convergen en debida forma los 

factores objetivo (cuantía) y territorial de competencia, para que le impriman el 

trámite correspondiente al libelo que ahora se rechaza.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia de 

Múltiple de Popayán, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia (factor objetivo cuantía), la 

presente demanda ejecutiva de menor cuantía, adelantada por JOSE 

MAURICIO GUTIERREZ MUÑOZ, en contra de YURI VIVIANA QUINAYAS 

GALINDEZ,  

 

SEGUNDO: REMITIR la demanda a la Oficina de Apoyo Judicial para que sea 

repartida a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE POPAYÁN, para su 

conocimiento y fines pertinentes. 

 

TERCERO:  ANOTAR su salida de los libros (Excel) radicadores y sistema 

SIGLO XXI.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

El Juez, 

PABLO ALEJANDRO ZUÑIGA RECALDE. 
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